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- Las propuestas relacionadas con las cláusulas anti-embarazo o la obligatoriedad de inclusión de la mujer en las juntas 
directivas federadas, serán objeto del Decreto que aborde la regulación de las entidades deportivas andaluzas.

 Tras un detenido estudio de dicha información, entendimos que la cuestión objeto del expediente se encontraba 
abordada desde distintos programas y acciones a cargo de los departamentos competentes y que debían quedar a 
la espera de su finalización y posterior evolución. 

 En relación con esta perspectiva de género, ya hicimos mención de las actuaciones en relación a la suspensión en 
Sevilla de la conocida como “Carrera de la Mujer” 2017, queja 17/5334, expediente en el que se formuló 
Resolución al Ayuntamiento de Sevilla que contenía la Recomendación de que fuera respetado el procedimiento 
establecido por la normativa de aplicación, así como los plazos preclusivos que estén determinados, como 
garantía del equilibrio entre la eficacia de la actuación administrativa y la imprescindible salvaguarda de los 
derechos de los ciudadanos y las empresas; así como la Sugerencia de disponer mecanismos de transparencia en 
la gestión económica y explicación de las aportaciones finales percibidas para los fines sociales comprometidos. 
Entendiendo que quedaron subsanadas las irregularidades puestas de manifiesto tras ser informados de que 
“tendremos en consideración las recomendaciones que en el escrito se realizan, en atención a la transparencia en 
la gestión económica. Asimismo nos ajustaremos al procedimiento establecido por la normativa de aplicación y a 
tenor de las competencias que a este Instituto Municipal de Deportes le competen”. 

...

1.4. Educación

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años

...

Otro importante problema, también derivado de la existencia de presupuestos diferenciados y del nuevo sistema 
de acceso a las ayudas, era el que afectaba a los supuestos de gratuidad establecidos en el apartado 2 del artículo 33 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, en su redacción dada por el nuevo Decreto-ley 1/2017.

Ahora los supuestos de gratuidad (personas menores que por circunstancias sociofamiliares se encuentren en 
situación de grave riesgo, que sean víctima de violencia de género o que sean víctimas de terrorismo) solo podían ser 
aplicados a aquellos menores que se matricularan en un centro de titularidad de la Junta de Andalucía, puesto que 
de hacerlo en un centro colaborador, no habiendo convocatoria abierta, se hace imposible obtener una bonificación 
del 100 por 100 del coste de la plaza.

Estas circunstancias, según denunciaban patronales y sindicatos, provocaba que menores que se encontraban en 
esta situación estuvieran en lista de espera para acceder a escuelas públicas por inexistencia de plazas, mientras 
que existían vacantes en centros colaboradores a las que no podían acceder de manera gratuita al pretenderse su 
matriculación en momentos en los que no existía convocatoria.

...

Este nuevo escenario creado tras la entrada en vigor del Decreto-Ley era merecedor de reajustes para paliar los 
efectos perjudiciales descritos. De forma especial la modificación debía ir referida a los tramos de renta per cápita 
subvencionables y a los porcentajes de bonificación.

Toda esta argumentación se trasladó a la Consejería de Educación, demandando información sobre las medidas 
correctoras para paliar los efectos indeseados que se habían producido con el nuevo sistema introducido 
por el mencionado Decreto-Ley. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-suspension-de-una-carrera-de-la-mujer-contra-el-cancer-de-mama-en-sevilla
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Lo que más preocupaba a esta Institución era posibilitar a todas las familias que lo requieran el acceso de sus hijos 
e hijas a este servicio educativo. Un ciclo de vital importancia desde su doble vertiente de servicio educativo e 
instrumento indispensable para la conciliación familiar y laboral.

...

1.4.2.2 Escolarización del alumnado

La reagrupación escolar de hermanos en el mismo centro docente continúa presentándose como el 
problema más importante que afecta a la escolarización del alumnado en Andalucía.

Cuando las familias no consiguen estas legítimas aspiraciones en los procedimientos ordinarios de escolarización, 
se intenta la reagrupación a través de dos vías: solicitando la autorización del aumento de la ratio o solicitando las 
plazas vacantes surgidas una vez concluido el procedimiento ordinario.

Recordemos que los supuestos de ampliación de ratio hasta un 10 por 100 de las plazas se encuentran 
expresamente tasados a tres: por necesidades que vengan motivadas por el traslado de la unidad familiar en el 
periodo de escolarización extraordinaria, debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores 
o guardadores; por adopción o por el inicio o modificación de otras formas de protección de menores; y cuando el 
niño o la niña sean víctimas de violencia de género o victimas de acoso escolar.

...

1.4.2.5 Servicios Educativos complementarios

Respecto de los servicios complementarios, el mayor número de intervenciones han estado relacionadas con los 
servicios de comedor.

En relación con este servicio, el mayor número de quejas que se recibían en esta Institución hasta que 
concluyó el curso 2016-2017, se referían, en general, a la insuficiencia en la oferta de plazas ofertadas y, 
particularmente, cuando esto afectaba a alumnos o alumnas cuyos progenitores trabajaban en un horario en el que 
les imposibilitaba hacerse cargo de los menores.

Sin embargo, la aprobación del Decreto 6/2017, de 16 de enero, por el que se regulan los servicios complementarios de 
aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, supuso garantizar una plaza en el servicio de comedor a todo 
el alumnado cuyos padres, siempre que ostentaran su guarda y custodia, realizaran una actividad laboral o profesional 
remunerada que justifique la imposibilidad de atenderlos en el horario establecido para la prestación del servicio.

Al referirse el nuevo Decreto a las «personas que ejerzan la guarda y custodia» y no a la «patria potestad», como 
se hacía en la anterior regulación, se facilita, además, que aquellas familias en la que los hijos e hijas viven con uno 
solo de los progenitores, puedan tener garantizada una plaza, con independencia de si el progenitor no custodio 
ejerce o no una actividad laboral.

Teniendo en cuenta que esta nueva regulación sería aplicable al curso 2017-2018, el beneficio que suponía se ha 
traducido en la desaparición de aquellas quejas de padres trabajadores que no obtenían plazas para sus 
hijos en el servicio de comedor escolar.

Sin embargo, ello no ha significado que hayan desaparecido las quejas que referidas a este servicio 
complementario, si bien por otros motivos o situaciones.

Una de estas razones es la que afecta a familias en la que uno de los progenitores, o en el caso de las monoparentales, 
se encuentran en situación de desempleo en el momento de solicitar la plaza de comedor y que, tras la aplicación 
de los criterios de prioridad por sobredemanda de plazas, el alumno o alumna no acceda al servicio. En estos casos, 
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si una vez comenzado el curso el progenitor o progenitora encuentra un empleo, ante la imposibilidad de que en 
ese momento su hijo o hija acceda al comedor, por inexistencia de plazas en el servicio, se ve obligado a rechazarlo 
si el horario laboral que tiene que cumplir supone no poder hacerse cargo del menor una vez que terminara la 
jornada escolar (queja 18/3536).

...

Por último, señalar que una treintena de Ampas denunciaron la pasividad de la Consejería de Educación al no actuar 
ni dar explicaciones sobre el porqué en algunos centros docentes se utilizan criterios sexistas y discriminatorios por 
razón de sexo, al asignar más cantidad de comida a los niños que a las niñas.

En el momento de concluir la redacción de este informe, la Consejería ha respondido señalando que la Agencia 
Pública Andaluza de Educación introduce en los pliegos de contratación para prestar el servicio de comedor en 
estos centros criterios nutricionales que son propuestos por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. Y esta 
Consejería utiliza como fuente el documento de consenso sobre alimentación en los centros educativos a nivel 
nacional, aprobado el 21 de julio de 2014 por las sociedades científicas del ámbito de la nutrición, así como por las 
asociaciones de madres y padres de alumnos (Ceapa y Cofapa).

Añade la Administración educativa que son únicamente evidencias y criterios científicos los que aconsejan 
establecer el tipo de alimentos y la ración que de ellos se han de servir a los niños y niñas según cuatro parámetros 
fundamentales, como son la edad, el género, la actividad física y su complexión, por lo que no puede entenderse, 
en este concreto contexto, que el servir mayor o menor cantidad de alimentos según dichos criterios obedezca a 
ningún tipo de discriminación, si se entiende ésta como exclusión o trato excluyente.

En estos momentos, dado lo reciente de esta respuesta, nos encontramos analizándola para determinar que 
actuación es la que resultará procedente llevar a a cabo desde esta Defensoría y de su resultado se dará cuenta en 
nuestro próximo informe anual (queja 18/6326).

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.1 Introducción
...

En concreto, durante el año 2018 han sido significativas las quejas que se han tramitado que afectaban al principio 
constitucional de igualdad de trato entre hombres y mujeres para el acceso al empleo público y al desarrollo 
de las condiciones de trabajo que presentaban como denominador común la discriminación que consideraban que 
estaban padeciendo las mujeres promotoras de las mismas a consecuencia de su situación de maternidad.

Y es que, a pesar de la mayor protección de la mujer embarazada en el acceso y desarrollo de su actividad profesional 
en el sector público, incorporada al marco legal que lo regula, y a que se hayan garantizado específicamente sus 
derechos durante esta situación con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva 
de Mujeres y Hombres, aún subsisten situaciones discriminatorias en las que la empleada pública o la mujer que aspire 
a serlo se ve perjudicada para ejercer sus derechos por el hecho de estar embarazada; es decir, por ser mujer.

...

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.5.2.3 El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito del 
acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo

Durante el año 2018 se han tramitado varias quejas que han afectado al principio constitucional de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres para el acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo, y que tenían 
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